








Sección



¡Es muy fácil!



Nota: Si usted desea inscribirse a la categoría como Gestor de RCD (Decreto 507 de 2023), debe 
continuar en la sección 4. Si pertenece a alguna de las otras categorías, continúe a la sección 6. 

https://forms.gle/53woNxoazTqXKzK17


*No es un tramite ambiental ya que es una herramienta voluntaria
y gratuita para las empresas que deseen hacer parte de ella.



https://sites.google.com/view/ecodir-construccionsostenible/inicio






